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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 126/2024  RELATIVO A LA “DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

MOBILIARIO EN DEPENDENCIAS DE CANAL DE ISABEL II S.A. M.P. 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 10 de diciembre de 2024, una vez analizada la 

documentación presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 

servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 

términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de subcontratación 

presentada por los licitadores son los siguientes: 

 

JG GROUP BURO, S.A.: 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. B) del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), las empresas 

que hayan manifestado la intención de subcontratar en el Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC) presentado en el Sobre 1” Documentación administrativa”, deben 

presentar el Anexo VIII cumplimentado. 

 

La empresa licitadora ha manifestado no tener la intención de subcontratar en el Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC) aportado en el Sobre 1” Documentación administrativa”. 

Sin embargo, presenta Anexo VIII en el que identifica la tarea a subcontratar y el nombre del 

subcontratista, sin indicar el importe del subcontrato. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo requerido en la cláusula 11.A.1) y 11.C) 4. y en el apartado 

6.B) del Anexo I del PCAP, el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la 

presentación de: 

 

o En caso de tener la intención de subcontratar tareas del contrato: 

 Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) debidamente firmado por el 

representante de la empresa indicando su intención de subcontratar. 

 Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado por el representante de la 

empresa, indicando el nombre del subcontratista, la tarea a subcontratar y el 

importe del subcontrato. 

o En caso de no tener la intención de subcontratar, el licitador deberá presentar 

declaración responsable indicando de forma clara e inequívoca que no tiene intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato. 
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Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de Especificaciones Técnicas 

presentada por los licitadores son los siguientes: 

 

FAMAD MOBILIARIO COMERCIAL Y DE OFICINA, S.L.: 

 

o LOTE 1: Dotación y equipamiento de sillería. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

La empresa licitadora ha presentado la ficha técnica correspondiente al artículo S-CO-02 sin el sello 

del fabricante. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la ficha técnica 

correspondiente al artículo S-CO-02 debidamente cumplimentada y firmada donde conste claramente 

el sello del fabricante. 

 

o LOTE 4: Dotación y equipamiento de pequeño material. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa licitadora para los artículos PM-LL-01, PM-LL-

02, PM-ES-01 y PM-ES-02 del Lote 4, no resultan legibles las firmas y sellos del fabricante. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de las fichas técnicas 

correspondiente a los artículos PM-LL-01, PM-LL-02, PM-ES-01 y PM-ES-02 debidamente 

cumplimentadas, donde consten claramente las firmas y sellos del fabricante. 

 

GROCOMO MOBILIARIO, S.L.: 

 

o LOTE 1: Dotación y equipamiento de sillería. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar, para cada producto requerido del lote 

correspondiente, todos los certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones 
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reflejadas en el Anexo 2. Fichas técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”) , 

expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 

 

La empresa licitadora no presenta el certificado correspondiente para el artículo S-OP-01. 

 

Adicionalmente, el licitador presenta  para el artículo S-CR-01  certificados de cumplimiento para las 

normativas EN 15373:07, UNE EN 1728:01 y UNE EN 1335-3:01, no siendo estas normas ninguna para las 

que se requieren las certificaciones en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de: 

 

o Certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones reflejadas en el 

“Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT (UNE EN 1335-1:2021+A1:2023 Y UNE EN 1335-2:2019,), 

expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente tanto 

para el articulo S-OP-01 como para el artículo S-CR-01. 

 

o LOTE 3: Dotación y equipamiento de mobiliario de centro de trabajo. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2.del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa licitadora para los artículos M-TA-01, M-TA-05, 

M-TA-09, M-CAS-01, M-CAS-02, S-BV-07, S-BV-08, S-BV-09, S-BV-10, S-BV-11, S-BV-12, S-BV-13, S-BV-14, 

S-BV-15, M-CO-02, BAN-01 y BAN-02: no figuran la firma y el sello del fabricante. 

 

Adicionalmente, en las fichas técnicas presentas por la empresa licitadora para los artículos AB-SM-02, 

AB-SM-03, AB-DJ-02, AB-DJ-04, AB-DJ-07, AB-DP-03, AB-E-02, AB-P-01, AB-P-03, AB-P-04, AB-P-06, AB-

P-07, AB-P-09, AB-P-10 y AB-P-12: se indican los modelos, pero no las marcas de cada uno de los 

productos. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de: 

 

o Las fichas técnicas correspondiente a los artículos M-TA-01, M-TA-05, M-TA-09, M-CAS-01, 

M-CAS-02, S-BV-07, S-BV-08, S-BV-09, S-BV-10, S-BV-11, S-BV-12, S-BV-13, S-BV-14, S-BV-15, M-

CO-02, BAN-01 y BAN-02: debidamente cumplimentadas, donde consten claramente las firmas 

y sellos del fabricante. 

o Las fichas técnicas correspondientes a los artículos AB-SM-02, AB-SM-03, AB-DJ-02, AB-DJ-

04, AB-DJ-07, AB-DP-03, AB-E-02, AB-P-01, AB-P-03, AB-P-04, AB-P-06, AB-P-07, AB-P-09, AB-P-
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10 y AB-P-12, debidamente cumplimentadas firmadas y selladas por el fabricante, donde conste 

claramente la marca de cada uno de los productos. 

 

o LOTE 4: Dotación y equipamiento de pequeño material. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2.del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

Ninguna de las fichas técnicas presentadas por el licitador para los artículos que componen el lote 4 se 

corresponden con el modelo facilitado en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT.  

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de las fichas técnicas para 

todos los artículos contenidos en el Lote 4, conforme al modelo facilitado en el “Anexo 2. Fichas 

técnicas” del PPT, debidamente cumplimentadas, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. 

 

o LOTE 1: Dotación y equipamiento de sillería. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración 1:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar, para cada producto requerido del lote 

correspondiente, todos los certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones 

reflejadas en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT , expedidos por laboratorios independientes acreditados 

por ENAC o entidad equivalente. 

 

La empresa licitadora no presenta el certificado correspondiente para el artículo S-CR-01 

 

Adicionalmente, el licitador presenta  para los artículos S-OP-01, S-OP-02, S-24H-01 y S-LB-01 certificados 

de cumplimiento para la normativa EN 1335-1:2020+A1:2022, siendo esta norma anterior a la  requerida 

en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT. 

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de: 

 

o Certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones reflejadas en el 

“Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT (UNE EN 1335-1:2021+A1:2023 Y UNE EN 1335-2:2019,), 

expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente tanto 

para los artículos S-CR-01, S-OP-01, S-OP-02, S-24H-01 y S-LB-01. 
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- Aspecto susceptible de aclaración 2:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2.del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

Ninguna de las fichas técnicas presentadas por el licitador para los artículos que componen el lote 1 se 

corresponden con el modelo facilitado en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT.  

 

- Aclaración: de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de las fichas técnicas para 

todos los artículos que componen el Lote 1, conforme al modelo facilitado en el “Anexo 2. 

Fichas técnicas” del PPT, debidamente cumplimentadas, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

o LOTE 2: Dotación y equipamiento de mobiliario de oficina. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración 1:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2.del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

Ninguna de las fichas técnicas presentadas por el licitador para los artículos contenidos en el lote 2 se 

corresponden con el modelo facilitado en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT.  

 

- Aclaración:  de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de las fichas técnicas para 

todos los artículos contenidos en el Lote 2, conforme al modelo facilitado en el “Anexo 2. Fichas 

técnicas” del PPT, debidamente cumplimentadas, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración 2:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar, para cada producto requerido del lote 

correspondiente, todos los certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones 

reflejadas en el “Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT , expedidos por laboratorios independientes acreditados 

por ENAC o entidad equivalente. 

 

La empresa licitadora no presenta el certificado correspondiente para el artículo M-ME-36. 

 

- Aclaración: de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 1. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de: 

 

o Certificado que acredite el cumplimiento de la normativa y especificaciones reflejadas en el 

“Anexo 2. Fichas técnicas” del PPT (UNE EN 1335-1:2021+A1:2023 Y UNE EN 1335-2:2019,), 
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expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente para 

el artículo M-ME-36. 

 

JG GROUP BURO, S.A.: 

 

o LOTE 2: Dotación y equipamiento de mobiliario de oficina. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2.del 

Anexo I del PCAP, Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote 

correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al 

correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. 

 

La empresa licitadora ha presentado las fichas técnicas correspondientes a los artículos que 

componen el Lote 2 cumplimentadas y firmadas, pero sin que conste en el sello del fabricante.  

 

- Aclaración: de conformidad con lo indicado en el apartado 6. A) 2. del Anexo I del PCAP, el 

licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de todas las fichas técnicas 

correspondiente a todos los artículos que componen el Lote 2 debidamente cumplimentadas, 

firmadas y con el sello del fabricante 

 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General 

de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2025.01.07 
11:56:35 
+01'00'
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